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BASES PRELIMINARES VI CONFERENCIA DE MINISTROS Y JEFES 
DE PLANIFICACION DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

(Primer Trimestre de 1987)

A. INTRODUCCION

1. Son suficientemente conocidos los efectos que la aguda recesión 
internacional generó sobre el desarrollo económico y social de los 
países, los cuales se agravaron a partir de 1981. Tal fenómeno se 
ha reflejado en una caída apreciable de los volúmenes exportados; 
en un fuerte deterioro de la relación de precios de intercambio; en 
el alza de las tasas de interés internacionales, y en la drástica 
reducción de la entrada neta de capitales. Como bien se sabe, esto 
obligó a los países a adoptar severos programas de ajuste externo e 
interno.

2. La V Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación cele­
brada en Ciudad de México en abril de 1985, concluyó que una solución 
permanente del desajuste producido, requeriría que, tanto los países 
como los organismos de cooperación internacional, estudiaran y apli­
caran las políticas de ajuste en conexión con programas de reacti­
vación definidos en una perspectiva de mediano plazo. Estos últimos 
debieran permitir la reducción progresiva del agravamiento de los 
desequilibrios estructurales de la región tipificados por un recu­
rrente desbalánce de las cuentas externas; por insuficientes tasas 
nacionales de ahorro y de inversión; por una crónica subocupación de 
recursos humanos y, entre otros factores, por una creciente brecha 
tecnológica respecto del mundo industrializado. En tal evento, se 
arribó a la conclusión que esfuerzos concertados de planificación 
podrían ayudar muy efectivamente en la definición de nuevos patrones
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de industrialización y desarrollo, capaces de dinamizar los agentes 
económicos públicos y privados, permitiendo que los países de la 
región retomaran así, un sostenido ritmo de progreso económico v 
social.

3. La VI Conferencia de Ministros puede ser una excelente oportu­
nidad para que los países presenten y comparen los esfuerzos reali­
zados en esta dirección y fortalezcan los vínculos de la cooperación 
regional para avanzar en dicha dirección. En particular, parece cada 
vez más necesario tal fortalecimiento de la cooperación para aminorar 
los efectos muy persistentes de la crisis internacional, ámbito en 
que no hay aún signos firmes y claros de reactivación sostenida. En 
este sentido, es evidente que un esfuerzo redoblado de los países 
para fortalecer los mecanismos de integración y cooperación regional, 
puede ser una vía que reduzca significativamente el peso negativo 
del cuadro externo actual. Es por ello que se propone que el tema 
de "Planificación ante la Reactivación y la Cooperación Regional" 
sea el centro de las discusiones de la próxima Conferencia.

B. TEMARIO PROVISIONAL DE LA VI CONFERENCIA

4. De acuerdo a lo anterior, los debates de la VI Conferencia se 
podrían producir alrededor de las formas y vías para fortalecer los 
procesos de integración y complementación económica, destacándose 
el papel que los Organismos Nacionales de Planificación podrían 
llevar a cabo para viabilizar esta parte de la estrategia de desa­
rrollo de la región.

5. En principio, los esquemas analíticos de los documentos téc­
nicos que el ILPES preparará - con apoyo directo de los Gobiernos 
miembros - podrían articularse en base a los siguientes temas:
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Perspectivas de la Economía Internacional hacia 1990 
y la posición relativa de América Latina y el Caribe.

La Coordinación de Políticas Públicas Nacionales para 
el Fortalecimiento de la Cooperación e Integración 
Regional.

Impacto en la reactivación de la actividad productiva; 
Internalización de las decisiones sobre política eco­
nómica en el marco regional;
Intercambio regional de experiencias en políticas 
sociales y espaciales;

Acciones Posibles de los Organismos Nacionales de Plani­
ficación en la Promoción de Nuevas Modalidades de Coope­
ración e Integración Regional. (Tales como acuerdos inter­
empresariales privados; proyectos con participación múl­
tiple de países de la región; nuevos esquemas de finan- 
ciamiento de actividades de cooperación, integración 
fronteriza, etc.).

6. En este orden de ideas, el primer item podría tener un carácter 
general introductorio; el segundo,constituirse en el centro del 
debate previsto, brindando así la oportunidad de enfocar por sepa­
rado los objetivos de crecimiento, soberanía y equidad y, el tercero 
podría estar destinado a resumir alternativas concretas y renova­
doras de actividades de cooperación, cuando éstas exijan funciones 
de articulación interna en los países que estén a cargo de Orga­
nismos Nacionales de Planificación.
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C. CRONOLOGIA DE PREPARACION DE LA VI CONFERENCIA

7. En*base a las primeras definiciones del VIII Subcomité Técnico, 
el Instituto propondrá un detalle de los esquemas del trabajo a pro­
ducir, el que será distribuido a los países miembros para su examen 
y ratificación. En el IX Subcomité Técnico, previsto para noviembre 
de 1986, el Instituto presentaría un avance de los trabajos reali­
zados. En dicha oportunidad, se afinaría el esquema de los docu­
mentos que se presentarán en la VI Conferencia.

8. Los documentos técnicos de base deberán estar distribuidos a 
los países a comienzos de enero de 1987, considerando que la VI 
Conferencia tendría lugar dentro del Primer Trimestre de aquel 
año.


